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CONTRATO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD PERIMETRAL EN LA RED DE DATOS LOCAL 
DLP FORCEPOINT 2019, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO 
FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL FIDEICOMISO", REPRESENTADA POR SILVERIO GERARDO TOVAR 
LARREA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL CON LA EMPRESA 
SILENT4BUSINESS, S.A. DE C.V., A QUIEN EN ADELANTE SE DENOMINARÁ "EL 
PROVEEDOR", REPRESENTADA POR SU APODERADO ESPECIAL C. LUIS ALBERTO 
VALLE RUEDA, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

DECLARAC I ONES 

1.- "EL FIDEICOMISO" declara a t ravés de su representante: 

1.1.- Que su representada se constituyó de acuerdo con las leyes d e su creación de fecha 
24 de abril de 1934, como consta en la escri t ura pública número 13,672 de fecha 30 de 
junio de 7934, otorgada ante la fe del Licenc iado Carlos Garciadiego, entonces Notario 
Público número 47 del Distrito Federal, ahora c iudad de México, inscrita en la Sección 
Comercio del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, bajo el número 735, a Fojas 59, Volumen 97, Libro Tercero, cuyo objet o 
socia l es, entre otras actividades, actuar como Fiduciaria del Gobie rno Federal, de sus 
dependencias y entidades. 

1.2.- Que por acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal, de fecha 30 de oct ubre de 1974, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día l º de noviembre del mismo año, se 
constituyó en Nacional Financiera, S.A., med iante contrato de fecha 18 de d iciembre de l 
7975 el FIDEICOMISO MIN ERALES NO METÁLICOS MEXICANOS con patrimonio propio. 1/ 
1.3.- Que mediante decreto de fecha 70 de ju lio de 7985, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del día 72 del m ismo mes y año, Nacional Financ iera se transformó de ~ 
Sociedad Anónima a Sociedad Nacional de Créd ito, Institución de Banca de Desarrollo. 

1.4.- Que mediant e acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal, en fecha 25 de enero de 7990 
y publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 2 de febrero del m ismo año, el 
Fideicomiso Minerales No Met álicos Mexicanos, cambió su denominación a la de 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MIN ERO; del cual, po r disposición expresa contenida en el 
propio acuerdo, Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédit o, Institución de Banca ,(Q 
de Desarrol lo, funge como Institución Fiduciaria. \::) 

1.5.- Que acredita su personalidad como apoderado con suficientes facu ltades para 
obl igar a su poderdante, mediante la escritura pública número 772,447 de fecha 4 de ju li 
de 2014, otorgada ant e la fe del Licenciado Cecilio González Márquez, Notario Público 
número 751 del entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México. 
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1.6.- Que su mandante tiene la necesidad de que la información de las operaciones de 
negocio del FI FOMI sea segura en cuanto a su integridad, confidencialidad y 
disponibilidad, mediante el uso de la tecnología actual que permita proteger la red de 
datos de la institución lo mejor posible. 

1.7.- Que con fundamento en el penúltimo párrafo del artícu lo 84 del Reglam ento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sect o r Público, así como el último 
párrafo del numeral XV.2 de las Pol ít icas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisic iones, Arrendamientos y Servicios de "EL FIDEICOMISO", el C. Gustavo Lázaro 
de la Colina Flores en su calidad de Gerente de Informática del Fideicomiso de Fomento 
M inero, será el responsable de administrar y servir de enlace respecto del contrato a fin 
de dar seguimiento al cumplimiento del mismo. 

1.8.- Que la adjudicación del presente contrato se realizó conforme a la Convocatoria para 
la invitación a cuando menos tres personas, Electrónica Nacional para el "Servicio de 
Seguridad Perimetral en la Red de Datos Local DLP Forcepoint" 2019 con el número 
IA-010K2O001-Ell l -2019, del 13 de noviembre de 2019. 

1.9.- Que su poderdante cuenta con suficientes recursos económicos para cubrir la 
erogación q ue generará la suscripción del presente contrato, en virtud de que le fueron 
autorizados por la Secretaría de Hacienda y Créd ito Público bajo la partida presupuesta! 
número 33301 "Servicios de informática". 

1.10.- Que su mandante tiene su domic ilio en Avenida Puente de Tecamachalco número 
26, Colonia Lomas de Chapu ltepec, Alca ldía Miguel Hida lgo, C.P. 11000, en la Ciudad de 

México. \ 

11.- "EL PROVEEDOR" declara a través de su Apoderado: ~ 

11.1.- Que por escritura número 61,579 de 25 de julio de 2016 pasada ante la fe del 
Lic. Guillermo Ol iver Bucio actuando en el protocolo del Lic. Francisco l. Hug ues Vélez 
titu lar de la Notaría número 65 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Regist ro Público del Comercio de la Ciudad de México, Folio Electrónico 
561326, se constituyó Silent4Business, S.A. de C.V. con domici lio en esta ciudad. 

11.2.- Que acred ita su personalidad como Apoderado Especial de su mandante, con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato, med iante la escritura pública 
número 62,755 de 19 de ju lio de 2019, pasada ante la fe del Lic. Héctor Manuel Cárdenas 0 
Villarreal notario público 201 de la Ciudad de México, facultades que, bajo protest a de 
decir verdad, no le han sido revocadas ni lim itadas de forma alguna. 

11.3.- Que su poderdante cuent a con la sufic iente infraestructura, experiencia~ 
organización, conocim ientos y demás element os necesarios para cumplí 
satisfactoriamente con la prestación del servicio que se le encomienda. 
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11.4.- Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada no se encuentra 
en alguno de los supuestos a que se refieren los artícu los SO y 60 de la Ley de 
Adquisic iones, Arrendam ientos y Serv icios del Sector Público. 

11.5.- Que bajo protesta de decir verdad, manifiest a estar al corriente en los pagos que se 
derivan de sus obligaciones fiscales, así como de las cuotas obrero pat rona l ante el IMSS. 

11.6.- Que su representada se encuentra inscrita en el Reg istro Federal de Contribuyentes 
bajo el número Slll60727HV7. 

11.7.- Que señala como su domici lio fiscal para oír y recibir notificaciones y documentos 
e l ubicado en Insurgentes Sur 2453- 4º piso, Tizapán San Ángel. Alca ldía Álvaro Obregón 
C.P.01090, Ciudad de México. 

111.- Los representantes de "LAS PARTES", declaran: 

ÚNICA.- Que es su libre y espontánea voluntad celebrar el presente contrato y están 
conformes en sujetarse a los términos y condiciones que al efecto se convienen en las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: "EL FIDEICOMISO" le encomienda a 
"EL PROVEEDOR", el servic io de seguridad perimetral en la Red de Datos Local -DLP 
Forcepoint 2019. 

SECUNDA.- ALCANCES: El objeto del presente contrato se realizará de conformidad con el 
Anexo Técnico para Estudio de Mercado, el documento de Justificación del Servicio y la 
Propuesta Técnica presentada por "EL PROVEEDOR" bajo los términos y condiciones 
descritos en la convocatoria, por lo que "LAS PARTES" se obligan a cumplirlos en todos sus 
términos. \ 

TERCERA.- IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO: Se conviene entre "LAS PARTES" que el 
importe total del servicio objeto del presente contrato, asciende a la cantidad de$ 632,752.36 
(SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.), @ 
más el Impuesto al Va lor Agregado. 

Dicho monto compensará a "EL PROVEEDOR" tanto la calidad del servicio que preste y el 
tiempo que le dedique, así como la prestación de los mismos, materiales, sueldos, 
honorarios, seguros, organización y dirección técnica, administrativa, prestaciones socia le~ 
y labora les de su persona l, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá exigir mayor retribución 
por ningún otro concepto. 

/ 
3 



Igualmente, se conviene que el importe del servicio será fijo durante la vigencia del presente 
contrato, y los impuestos y contribuciones que se originen, serán a cargo de 
"EL PROVEEDOR", según det erminen las leyes fisca les. 

CUARTA.- FORMA DE PACO: La contraprestación a que se refiere la clá usu la inmediata 
anterior, le será cubierta a "EL PROVEEDOR", por parte d e la Tesorería, previa autorización 
de la Subd irección de Finanzas y Admin istración, mediante una exhib ic ión, una vez 
p resentados, revisados y autorizados todos los documentos establecidos como ent rega bles, 
pagadero dentro de los 10 (d iez) días hábiles sig uientes a la recepción de las facturas 
correspondientes, enviada de m anera electrónica al correo de facturación 
fifomi_facturación@fifomi.gob.mx, siempre y cuando se hag a const ar el cumpl imiento del 
servicio objeto del presente contrato y cumplan a satisfacción del ADM INISTRADOR DEL 
CONTRATO, de conformidad con los térm inos y condiciones del presente Contrato. 

Al efecto "LAS PARTES" señalan como lugar de pago la Gerencia de Tesorería de 
"EL FIDEICOMISO", cuya oficina se encuentra en la planta baja del edificio ubicado en calle 
Puente de Tecamachalco 26, Colonia Lomas de Chapultepec, A lcaldía Miguel Hidalgo C.P. 
77,000 en la Ciudad de México. 

La factura que "EL PROVEEDOR" expida con motivo del presente contrato, deberá contener 
los siguientes requisitos: 

a) Expedirse a nombre del Fideicomiso de Fomento Minero; 
b) Descripción del servicio; 
c) Especificar el número del contrato del que derivan; 
d) Deberá estar foliada; 
e) Contener impresa la cédula de identificación fiscal de "EL PROVEEDOR"; 
f) Desglosar el I.V.A., en caso de ser recibo desglosar el l. S. R, y 
g) Presentar correctas las operaciones aritméticas que en su caso contenga. 

Una vez entregada la factura correspondiente por parte de "EL PROVEEDOR", el 
Subdirector de Finanzas y Administración de "EL FIDEICOMISO" emitirá la autorización 
respectiva para su pago sólo si e l Gerente de Tesorería de "EL FIDEICOMISO" determina que 
los servicios fueron proporcionados conforme a lo estipulado en el presente contrato, lo cual ~\ 
se hará del conocimiento de "EL PROVEEDOR". \j 

QUINTA.- VIGENCIA: La vigencia del presente contrato correrá a partir del 74 de noviembre \ 
al 31 de diciembre de 2079. 

SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA: Asimismo, y conforme al artícu lo 54 Bis de la Ley de \ 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "EL FIDEICOMISO" podrá dar 
por terminado anticipadamente el presente cont rato, cuando concurran razones de interés B 
general, o cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servic ios 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL FIDEICOMISO", o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución ~ 
de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública, previa notificación 
por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de un término no mayor a 5 (cinco) d ías contados a 
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partir de la fecha en que se tenga conocimiento de tal c ircunsta ncia, sin responsabil idad 
para "EL FIDEICOMISO". 

En este supuesto, "LAS PARTES" llevarán a cabo los ajustes correspond ientes a fi n de que 
"EL FIDEICOMISO" pague a "EL PROVEEDOR" el serv icio que haya realizado y que no le 
hubiere sido cubierto desde la instrum entación del contrato, hasta e l momento de la 
notificación respectiva. 

SÉPTIMA.- FIANZA DE CUMPLIMIENTO: Para garantizar el debido cump limiento de todas 
y cada una de las obligaciones que cont rae en virtud del presente contrato, así como la 
cal idad de los servicios y el t iempo que les dedique, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar 
dentro de los 10 (diez) días naturales sig uientes contados a partir de la fecha de firma de este 
cont rato, una fianza por el equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) del importe máximo del 
presente contrato antes del Impuesto al Valor Agregado y durante el período de v igencia 
del mismo. 

Dicha fianza deberá ser expedida a favor del Fideicomiso de Fomento Minero, cuya fiduciaria 
es Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, bajo los términos y 
condiciones siguientes: 

l. Que garantiza el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas del presente contrato. 

2. Que no podrá ser cancelada sin el consentimiento expreso y por escrito del Titular de 
la Gerencia de Recursos Materiales de "EL FIDEICOMISO". 

3. Que la Institución Afianzadora acepta expresamente someterse a los procedim ientos 
de ejecución previstos en la Ley Federa l de Inst ituciones de Fianzas para la efectividad 
de las fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo 
del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos lega les o 
ju icios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad 
competente. 

5. Que en caso de otorgamiento de prórroga o espera, la vigencia de la fianza quedará 
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o espera y al 
efecto la Afianzadora pagará en térm inos de Ley hasta la cantidad de 10% del monto 
máximo del contrato. Salvo que la prestación de los servic ios se real ice antes de la 
fecha establecida en el contrato. En caso de incremento en los servicios objeto del 
presente contrato, "EL PROVEEDOR" deberá entregar la modificación respectiva a la 
garantía de cumplimiento por dicho incremento. 

Una vez que "EL PROVEEDOR" compruebe a entera satisfacción de "EL FIDEICOMISO" la~ 
realización de los servicios objeto del presente contrato, el Titu lar de la Gerencia de Recursos 
Materiales procederá a otorgar por escrito su consentimiento para la cancelación de la 
fianza de cumplimiento. r 
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OCTAVA- DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS: "EL PROVEEDOR" 
asume la tota l responsabi lidad en caso de que con motivo de la prestación de los servicios 
viole el registro de derechos de autor, propiedad intelectual o industrial, ma rcas o patentes, 
a nivel nacional o internacional. 

NOVENA.- CESIÓN DE DERECHOS: "EL PROVEEDOR" no podrá ceder ni transferi r tota l o 
parcia lmente los derec hos y obligaciones que se deriven de este contrato, a excepción de 
los derechos de cobro, los cuales podrán cederse a favor de un Intermediario Financiero 
m ediante operaciones de Factoraje o Descuento Electrónico en Cadenas Productivas de 
conformidad con lo d ispuesto por el último párrafo del artícu lo 46 de la Ley, relacionado con 
el numeral 70 de las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las Dependencias 
y Entidades de la Adm inistrac ión Pública Federal para su incorporación al programa de 
Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, 
publicadas en el Diario Ofi cial de la Federación el día 28 de febrero de 2007; así como en sus 
reformas y adic iones publ icadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 2009 y 
25 de junio de 2010. 

DÉCIMA- PENAS CONVENCIONALES: En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso 
en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones pactadas para la prestación del 
servicio, quedará obligado a pagar por concepto de pena convenciona l el 1% (Uno por 
ciento) por cada día natural de atraso sobre el monto del servic io no prest ado 
oportunamente, de conform idad con el artículo 96 del reg lamento, ad icionalmente por 
d ichas penas. 

En el supuesto de que el FIFOMI haga efectivas las penas convencionales que excedan la 
cantidad del 10% (d iez por ciento) del monto máximo tota l del contrato, se in iciará 
p rocedim ient o de rescisión administ rativa del cont rato. 

"EL PROVEEDOR" acepta que .el importe de las sanciones a que se refiere este numeral sea 
deducido por el FIFOM I d irectamente de los recursos que ampare el comprobante fisca l 
d ig ita l por internet respectivo, por lo que los pagos quedarán condicionados 
proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar, en su caso, por concepto de 
penas convenc ionales, en el entendido de que en el supuesto de que sea resci ndido el 
contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas 

para hacer efectiva la garantía de cumplimiento. . (~~ 
Para tal efecto e l Gerente de Recursos Mat eriales deberá notificar por escrito a 
"EL PROVEEDOR" el oficio que contenga el monto a pagar por concepto de penas 
convenciona les, así como los d ías de aplicación. 

El pago de las penas convencionales se rea lizará mediante cheque certificado o de caja a 

0
. 

favor del Fideicom iso de Foment o Minero en moneda naciona l y eliminando centavos, el 
cual será entregado al Gerente de Tesorería, dentro de los d iez días hábiles posteriores a que 
rec iba la notificación. 

Para el caso de incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a las obligaciones que~ 
contrae en virtud del presente contrato, "EL FIDEICOMISO" podrá opta r entre exig ir el 
cumplimiento del m ismo o la rescisión correspond iente, más e l pago de la pena 
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convencional conforme a lo establecido en este instrumento contractual, sin necesidad de 
intervención jud icial previa. 

En el supuesto de que "EL FIDEICOMISO" tuviera algún adeudo pendiente con 
"EL PROVEEDOR" en virt ud de est e contrato, "LAS PARTES" están de acuerdo en q ue de 
dic ho adeudo se descuente la pena convencional correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA- RELACIONES LABORALES: "EL PROV EEDOR", como patrón del 
persona l que ocupe con motivo de los servic ios materia del presente contrato, será la única 
responsable de las relaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
en materia de trabajo y seguridad social. Por lo tanto, se obliga a responder de todas las 
reclamaciones que sus empleados o trabajadores presenten en su contra o en contra de 
"EL FIDEICOMISO" en relación con los servicios objeto de este instrumento, liberándolo de 
toda responsabilidad y absorbiendo los gastos que se llegaren a generar por algún 
procedimiento judic ial en que se vea inmiscuido "EL FIDEICOMISO". 

DÉCIMA SECUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- "LAS PARTES" podrán rescindir el presente 
contrato en los casos que de manera enunciat iva más no li m itativa se señalan: 

a) Si "EL PROVEEDOR" no proporciona los servicios conforme a lo estipulado en este 
contrato. 

b) Cuando "EL PROVEEDOR" no corrija o sustituya los servicios que se le hayan 
rechazado. 

c) Si "EL PROVEEDOR" suspende injustificadamente los servicios; 
d) Por incumplimiento a cua lquiera de los términos y demás obl igaciones de este 

contrato; 
e) Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato; 

. ' 
la garantía de cumplimiento, y; 

f) Cuando la suma de las penas por atraso alcance el mismo monto que corresponde a ~v 
g) Cuando las diversas disposiciones legales apl'.cables al respecto así lo señalen. \ 

DÉCIMA TERCERA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISION: Si se dan una o varias de las hipótesis 
previstas en la cláusula anterior, "EL FIDEICOMISO" podrá ejercer el derecho de rescisión 
con apego estricto al procedimiento establecido en el artículo 54 de la Ley, sin necesidad de 
intervención de la autoridad judicial. 

l. Se iniciará a partir de que a "EL PROVEEDOR" le sea comunicado por escrito el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime 

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, "EL FIDEICOMISO" contará 
pertinentes; ~ 

con un plazo de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que 
hubiere hecho va ler "EL PROVEEDOR". La determinación de dar o no por rescindido el 

7 



.,, 
ECONOMIA 

contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a 
"EL PROVEEDOR" dentro de dicho plazo, y; 

111. Cuando se rescinda el contrato se formu lará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar "EL FIDEICOMISO" por concepto de los 
bienes recibidos o los servicios prestados hasta el momento de rescisión. 

En caso de que se determine la rescisión de este contrato, "EL FIDEICOMISO" podrá en 
fu nc ión del interés públ ico y evitarse mayores quebrantos, contratar con un tercero la 
realización del servicio objeto del mismo. 

La firma del presente contrato imp lica la aceptación y sometimiento expreso de 
"LAS PARTES" al procedimiento establecido en esta cláusula. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: "EL PROVEEDOR" no podrá alterar 
en forma alguna el presupuesto de este contrato aprobado por "EL FIDEICOMISO" por lo 
que este últ imo no asumirá ninguna responsabilidad sobre los servic ios, contratacio nes o 
pagos realizados sin su autorización. 

Los simples ajustes que en su caso se requieran, pero que de ninguna forma impliquen una 
ampliación presupuesta!, deberán ser autorizados por la Gerencia de Recu rsos Materiales 
de "EL FIDEICOMISO". 

En los casos en que las modificaciones supongan una ampliación al monto del contrato, 
será requisito indispensable que la instrucción a "EL PROVEEDOR" esté debidamente 
autorizada por la Subdirección de Finanzas y Administración de " EL FIDEICOMISO". 

Así mismo, con fundamento en el artículo 52 de la Ley, así como el 91 de su Reglamento, 
"EL FIDEICOMISO" podrá realizar modificación al contrato, dentro de su vigencia, siem pre 
que el monto total de las modificaciones no rebase en su conjunto el 20% (VEINTE POR 
CIENTO) de los conceptos y montos establecidos orig inalmente, respetándose los precios 
pactados en este instrumento. 

Cualquier modificación que se lleve a cabo sin cumplir con las formalidades previstas en \\ 
esta cláusula, no surtirá efectos entre "LAS PARTES". \ 

DÉCIMA QUINTA.- OBLIGATORIEDAD DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN: 
"EL PROVEEDOR" deberá proporcionar la información que en su momento se le requiera ~ 
por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control de ~ 
"EL FIDEICOMISO", con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que se practiquen, ( 
requiriendo a "EL PROVEEDOR" información y/o documentación relacionada con el 
presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN: En cualquier momento durante la 
ejecución del contrato, "LAS PARTES" podrán presentar ante el Órgano Interno de Control ~ 
de "EL FIDEICOMISO", solicitud de concil iación por desavenencias derivadas del 
cumplimiento del presente contrato, en los términos de artículos 67 a 70 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los diversos 126 a 736 
de su Reglamento. ~ 
El escrito de concil iación que presente "EL PROVEEDOR" o "EL FIDEICOMISO", según se 
trate, además de contener los elementos de los artículos 15 y 75-A de la Ley Federa l de 
Procedimiento Administrativo, deberá hacer referenc ia al objeto, vigencia y monto del 

8 



.-
ECONO MIA j¡¡§, FIFOMI 

FFM-053-19 

contrato y, en su caso, a los convenios m odificatorios, debiendo adjuntar copia de dichos 
instrumentos debidamente suscritos. En los casos en que el solicitante no cuente con d ic hos 
instrumentos, por no haberse formalizado, deberá presentar copia del fallo correspond iente. 

DÉCIMA SÉPTIM,4.- JURISDICCIÓN: "LAS PARTES" están de acuerdo en que, para la 
interpret ación y aebido cum p limiento a lo pactado en este contrato, así como para la 
resolución d e las controversias q ue pudieran surg ir co n motivo del mismo, se someten 
expresamente a la jurisdicción de los Tribuna les com petentes en la Ciudad de México, 
renunciando a cualquier otro que por razón de sus domicil ios presentes o futuros les pud iera 
corresponder. 

Leído que fye por "LÁS PARTES" el presente contrato, y debidamente enteradas del 
contenido y alcance de todas y cada una de las cláusulas que en el m ismo se precisan, lo 
firman por trip licado, en la Ciudad de México, el día 14 de noviembre de 2019. 

"EL FIO 
NACIONAL FINA 

NACIONAL DE CR , 
BANCA DE DESARR 

C. SILVERIO G 
APOD 

OMISO" 
C RA, SOCIEDAD 
IT INSTITUCIÓN DE 
LO, COMO FIDUCIARIA 

F MENTO MINERO 

TOVAR LARREA 
ENERAL 

ADMl~TRATO 

c. GUSTAS ~ RO~l~A FLORES 
GERENTE DE INFORMÁTICA 

ÁREA CONTRATANTE 

C. MAeGAR~.JIMÉNEZ RENDÓN 
GERENTE DBRECURSOS MATEfALES 

\-..., 

"EL PROVEEDOR", 
SILENT4BUSINESS, S.A. DE C.V. 

' 

C. LUIS RTO VALLE RUEDA 
APODERADO ESPECIAL 
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        III.  Modelo de Propuesta económica.  
Anexo 3 

 N°. IA-010K2O001-E111-2019. 

 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 

Ciudad de México, a 07 de noviembre de 2019.  

 

Fideicomiso de Fomento Minero 

 

Conforme a lo establecido en la Invitación y el Anexo 2. (propuesta por cada una de lo(s) conceptos(s), 
subtotal y total, en moneda nacional y sin considerar el IVA).  
 
Cotización en moneda nacional, sin considerar el impuesto al valor agregado. 

 

Tabla conforme al Anexo 2 
 

  
 

No. 
Componente del 

Servicio 
Costo Único 

 
IVA 

Costo total 
 

1 Módulo DLP $352,126.18  $56,340.19 $408,466.37 

2 Módulo AP eMAIL $280,626.18 $44,900.19 $325,526.37 

Costo Total de los dos Módulos antes de IVA $632,752.36 

 

 

Costo total de los dos Módulos antes de IVA Seiscientos Treinta y dos mil setecientos 

cincuenta y dos 36/100 pesos mexicanos. 
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 La moneda en que se cotiza es en moneda nacional a dos decimales (Pesos Mexicanos). 

 Los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del servicio. 

 Para la elaboración de la cotización cada participante deberá requisitar el modelo de propuesta 
económica, el cual no es limitativo y podrá ser utilizado por los participantes como referencia 
para elaborar sus propuestas económicas. 

 Señalando que los precios unitarios son en número a dos decimales. 

 Las cantidades se deberán señalar a dos decimales. 

 La suma total se deberá señalar con letra. 

 Se solicita presentar su propuesta por el costo total del servicio 
 

 

 

Ciudad de México a 07 de noviembre de 2019.  

ATENTAMENTE 
 
 
 

__________________________ 
C. Luis Alberto Valle Rueda. 

Representante legal. 
Silent4Business, S.A. de C.V. 
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